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INTRODUCCIÓN 

 

El trabajo es condición básica para el desarrollo de todas las 

personas, es, además, un derecho constitucional, es el medio 

primordial para el alcance de satisfactores para las familias, la 

posibilidad de la construcción de un patrimonio y representa la 

base económica de toda sociedad. 

El trabajo requiere elementos que le posibiliten certeza jurídica, 

continuidad que posibilite la estabilidad física y emocional de la 

persona trabajadora. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

contempla el derecho al trabajo en el Artículo 5º, y en el 123, 

Configurándolo de la siguiente forma: 

Como un derecho que no debe tener impedimento, en tanto sea 

lícito,  

Que debe considerarse la voluntad de la persona trabajadora, 

nunca puede reconocerse como legal el trabajo obligado sin la 

justa retribución, justifica el trabajo obligado solo por imposición 

de autoridad judicial, mismo que deberá respetar la jornada 

laboral. 

Que los servicios públicos, serán retribuidos en los términos de las 

leyes, con las excepciones previstas, solo serán obligatorios en los 

casos en que la norma respectiva lo prevea, (armas y jurados) 
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En ningún contrato de trabajo podrá pactarse o convenirse la 

pérdida de la libertad proscripción o destierro. 

La facultad del congreso a expedir leyes sobre trabajo. 

Establece la jornada de trabajo, días de descanso y las 

vacaciones que corresponden a las personas trabajadoras. 

Prevé los derechos relacionados a la seguridad social para todas 

las personas trabajadoras. 

Los criterios para implementar la fijación de salarios mínimos 

generales y profesionales. 

Los criterios para la participación en las utilidades de las 

empresas. 

El respeto a la libertad de asociación, libertad sindical y derecho 

de huelga. 

Nuestra ley fundamental es resultado de las luchas que el pueblo 

de México ha desarrollado durante toda su historia, y La Comisión 

de Trabajo y Previsión Social de la LXVI Legislatura, en su actuar 

legislativo, como órgano auxiliar de la Cámara de Diputados, 

pone todo su empeño en legislar por el reconocimiento de todas 

las formas de trabajo, consideramos que la formalización del 

trabajo en toda la nación es el camino para lograr un mercado 

interno fortalecido. 

Consideramos importante resaltar, que la labor de esta Comisión 

en el periodo que se informa ha buscado avanzar en la 

formalización de formas de trabajo que no habían sido regulados 

y que han mantenido a personas sin el reconocimiento formal y 

sin la seguridad social que todo trabajo debe garantizar. 
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La Comisión de Trabajo y Previsión Social de la LXVI Legislatura 

está comprometida a trabajar por el reconocimiento irrestricto de 

los derechos de las personas trabajadoras. 

existen aún diversas formas de trabajo que deben ser 

consideradas en la regulación que el Estado debe garantizar 

para dar una configuración objetiva al derecho al trabajo como 

base para el logro de mas derechos, lograr una que las personas 

trabajadoras mantengan su trabajo, es brindar estabilidad 

laboral a toda nación, pues aun cuando todas las personas 

trabajamos, el reconocimiento a dicho trabajo y a las 

condiciones en las que se tiene, solo se puede conocer con 

objetividad con las mediciones se llevan a cabo desde la 

formalidad, La Comisión de Trabajo y Previsión Social de la LXVI 

Legislatura considera que así debe ser, pero entonces debemos 

arribar a una política de integración laboral en la que sean 

reconocidas todas las formas de trabajo para abatir la 

informalidad considerando siempre el principio de a trabajo 

igual, salario igual, crear las condiciones para ello, combatamos 

toda forma de discriminación con respeto a género, condición 

social 

Legislar tomando en cuenta el esfuerzo a las personas 

trabajadoras y a las personas que asumen la responsabilidad de 

parte patronal, se podrá lograr una mejor distribución de la 

riqueza y conformar un sistema económico en el que todos 

logremos la justicia laboral a la que tenemos derecho. 

No podemos estar ajenos a la embestida económica que nos 

amenaza desde el exterior, y por ello, es que, La Comisión de 

Trabajo y Previsión Social de la LXVI Legislatura, asume su 

responsabilidad y se compromete a seguir trabajando por la 
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consolidación del andamiaje normativo que logre derecho al 

trabajo bajo los principios fundamentales de progresividad, 

libertad de trabajo, igualdad, nulidad de renuncia de los 

derechos adquiridos, y la proscripción en los hechos del trabajo 

infantil y toda forma de trabajo obligado, vamos por una justicia 

laboral para todas las personas. 

 

 

II. FUNDAMENTO JURÍDICO 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 45 numeral 6, 

inciso b), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos; 150 numeral 1, fracción X; 158 numeral 1, 

fracción III; 164 y 165 numeral 1, 2 y 3 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados. 

 

La Comisión de Trabajo y Previsión Social de la LXVI Legislatura 

rinde su primer informe semestral de actividades del primer año 

de ejercicio legislativo, correspondiente al período comprendido 

del 05 de noviembre de 2025 (fecha en la que fue instalada) al 

28 de febrero de 2025. 

 

 

 

III. INTEGRACIÓN 
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Este órgano legislativo fue constituido con fecha 16 de octubre 

de 2024, para este acto, la Cámara de Diputados aprobó en su 

sesión ordinaria de dicha fecha, el “Acuerdo de la Junta de 

Coordinación Política, por el que se integran 31 comisiones 

ordinarias de la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del 

H. Congreso de la Unión” conforme a lo dispuesto por los artículos 

77 fracc. I de la Constitución Política de los Estado Unidos 

Mexicanos, 33, 34 numeral 1 inciso c), 39 y 43 de la Ley Orgánica 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 

comunicado a la presidencia de esta Comisión mediante oficio 

D.G.P.L. 66-II-8-0143. suscrito por la Dip. Julieta Villalpando 

Riquelme, en su carácter de Secretaria de la Mesa Directiva de 

Cámara de Diputados. 

 

En la sesión del 22 de octubre de 2024, el pleno aprobó el 

“Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se 

comunica la modificación e integración nominal de las 

comisiones ordinarias de la LXVI Legislatura de la Cámara de 

Diputados del H. Congreso de la Unión”, comunicado a la 

presidencia de esta Comisión mediante oficio D.G.P.L. 66-II-8-

0165. suscrito por la Dip. Julieta Villalpando Riquelme, en su 

carácter de Secretaria de la Mesa Directiva de Cámara de 

Diputados. 

 

Por lo anteriormente fundado, La Comisión de Trabajo y Previsión 

Social de la LXVI Legislatura, está integrada por 31 Diputadas y 

Diputados, con base en los criterios de respeto a los principios de 

proporcionalidad y pluralidad. 
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La Comisión de Trabajo y Previsión Social de la LXVI Legislatura de 

la Cámara de Diputados, se constituye por: 

 

• Una presidenta. 

• Doce secretarias y secretarios y,  

• Dieciocho integrantes  

 

Por grupo parlamentario la integración es la siguiente: 

 

MORENA PAN PRI PT MC PVEM TOTAL 

20 3 3 3 1 1 31 

 

 

LA INTEGRACIÓN NOMINAL ES LA SIGUIENTE: 

 

PRESIDENTA  

MORENA 

 

Dip. Maiella Martha Gabriela  

Gómez Maldonado  
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SECRETARIAS Y SECRETARIOS 

MORENA 

 

Dip. Daniel Castillo 

García Gilberto  

 

Dip. Delhi Miroslava 

Shember Domínguez  

 

Dip. Mirna María de la 

Luz Rubio Sánchez  

 

Dip. Petra Romero Gomez  

 

Dip. Julia Arcelia 

Olguín Serna  

 

Dip. Ariadna Barrera 

Vázquez  
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Dip. Sandra Beatriz González Pérez  

 

 

PAN 

 

Dip. Theodoros Kalionchiz De la Fuente  

 

 

PRI 

 

Dip. Erubiel Lorenzo Alonso Que  
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PT 

 

Dip. Margarita García García  

 

 

MC 

 

Dip. Patricia Mercado Castro  

 

 

PVEM 
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Dip. Gabriela Benavides Cobos  

 

 

INTEGRANTES 

 

MORENA 

 

Dip. Napoleón 

Gómez Urrutia  

 

Dip. Fernando 

Mendoza Arce  

 

Dip. Manuel de Jesús 

Baldenebro Arredondo  
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Dip. Karina Isabel 

Martínez Montaño  

 

Dip. Eduardo 

Castillo López  

 

Dip. Jesús Valdés 

Peña  

  

Dip. Francisco Adrián 

Castillo Morales  

 

Dip. Daniel Murguía 

Lardizábal  

  
Dip. Jessica Saiden 

Quiroz  

 

Dip. Mario Miguel 

Carrillo Cubillas  

 

Dip. Carlos Alonso 

Castillo Pérez  

 

Dip. Pedro Miguel 

Haces Barba  
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PAN 

 
Dip. Genoveva Huerta 

Villegas  

 

Dip. Ana María Balderas 

Trejo  

 

 

PRI 

 

Dip. Yerico Abramo 

Masso  

 

Dip. Carlos Eduardo 

Gutiérrez Mancilla  

 

 

 

PT 
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Dip. José Luis Sánchez 

González  

 

Dip. Ana Karina Rojo 

Pimentel  

 

Cambios ocurridos durante el periodo en la conformación de la 

Comisión: 

BAJA ALTA 

Dip. Dip. Humberto Coss y 

León Zúñiga 

Dip. Jesús Valdés Peña 

 

 

  



 

 

 

 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

“LXVI Legislatura de la Soberanía y Justicia Social” 

“Año de la Mujer Indígena” 

 

 

 

IV. TRABAJO LEGISLATIVO 

 

INICIATIVAS  TURNADAS PARA DICTAMEN U OPINIÓN 

 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 

Asuntos Turnados (INICIATIVAS) 

No Asunto Proponente 
Grupo 

Parlamenta
rio 

Comisión 
Unida 

Fecha de 
turno 

Estatus 

1 
Iniciativa que reforma el artículo 87 de la Ley 
Federal del Trabajo, en materia de aguinaldo 

digno 

Dip. Gabriela 
Benavides Cobos 

PVEM CTyPS 
02/10/20

24 
Pendie

nte 

2 

Iniciativa que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley General de Cultura 

Física y Deporte y de la Ley Federal del 
Trabajo, para establecer que los deportistas 
no podrán ser condicionados, amenazados, 

coaccionados o desafiliados de su federación 
o asociación por hacer valer sus derechos 
contraídos en la Ley Federal del Trabajo 

Dip. Margarita 
García García 

PT 
DEPORT

E y 
CTyPS  

02/10/20
24 

Retira
da 

3 

Iniciativa Que adiciona un artículo 170 Ter a 
la Ley Federal del Trabajo, en materia de 
derecho al trabajo híbrido para padres de 

menores en etapa de primera infancia 

Dip. Sylvana 
Beltrones Sánchez 

PRI CTyPS 
08/10/20

24 
Pendie

nte 

4 

Iniciativa Que adiciona un artículo 75 Bis a la 
Ley Federal del Trabajo y uno 31 Bis a la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, Reglamentaria del Apartado B) del 
Artículo 123 Constitucional, en materia de 

permisos para estudios médicos preventivos 

Dip. Sylvana 
Beltrones Sánchez 

PRI CTyPS 
08/10/20

24 
Pendie

nte 

5 

Iniciativa Que reforma el artículo 87 de la Ley 
Federal del Trabajo, a fin de incrementar el 
pago del aguinaldo para que las personas 

trabajadoras reciban por lo menos 30 días de 
salario 

Dip. Manuel de 
Jesús Baldenebro 

Arredondo 
MORENA CTyPS 

22/10/20
24 

Pendie
nte 

6 
Iniciativa Que reforma el artículo 74 de la Ley 
Federal del Trabajo, para establecer el día 12 

de diciembre de cada año como día inhábil 

Dip. Rubén Ignacio 
Moreira Valdez 

PRI CTyPS 
22/10/20

24 
Pendie

nte 

7 

Iniciativa que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, 
en materia de personas que laboran en el 

sector salud 

Dip. María Isabel 
Rodríguez Heredia 

y Éctor Jaime 
Ramírez Barba 

PAN CTyPS 
23/10/20

24 
Pendie

nte 
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No Asunto Proponente 
Grupo 

Parlamenta
rio 

Comisión 
Unida 

Fecha de 
turno 

Estatus 

8 

Iniciativa Que adiciona diversas disposiciones 
de la Ley Federal del Trabajo y de la Ley del 

Seguro Social, en materia de seguridad social 
para los prestadores de servicios en 
plataformas digitales para servicios 

presenciales 

Dip. Mario Zamora 
Gastélum 

PRI 

CTyPS  y 
SEGURID

AD 
SOCIAL 

23/10/20
24 

Pendie
nte 

9 
Iniciativa Que adiciona diversas disposiciones 
de la Ley Federal del Trabajo, en materia de 

trabajo mediante plataformas digitales 

Dip. Paulina Rubio 
Fernández 

PAN CTyPS 
22/10/20

24 

Aprob
ada en 
Comisi

ón 

10 

Iniciativa Que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de las Leyes Federal del 

Trabajo; del Seguro Social, y del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en materia de 
permisos laborales para acudir a realizar 

donaciones de sangre 

Dip. Carlos 
Sánchez Barrios 

MORENA 

CTyPS  y 
SEGURID

AD 
SOCIAL 

29/10/20
24 

Pendie
nte 

11 
Iniciativa Que adiciona los artículos 78 y 81 
de la Ley Federal del Trabajo, en materia de 

periodo vacacional 

Dip. Margarita 
Zavala Gómez del 

Campo 
PAN CTyPS 

29/10/20
24 

Pendie
nte 

12 

Iniciativa Que reforma y adiciona los artículos 
132, 133 y 995 de la Ley Federal del Trabajo, 
en materia de cuotas laborales de personas 

con discapacidad 

Dip. Margarita 
Zavala Gómez del 

Campo 
PAN CTyPS 

29/10/20
24 

Pendie
nte 

13 
Iniciativa Que reforma el artículo 170 de la 
Ley Federal del Trabajo, para aumentar las 

semanas de licencia por maternidad 

Dip. Margarita 
Zavala Gómez del 

Campo 
PAN CTyPS 

29/10/20
24 

Pendie
nte 

14 
Iniciativa Que adiciona diversas disposiciones 

a la Ley Federal del Trabajo, en materia de 
trabajadores de las plataformas de transporte 

Dip. Fausto 
Gallardo García 

PVEM CTyPS 
29/10/20

24 

Aprob
ada en 
Comisi

ón 

15 

Iniciativa Que reforma los artículos 170 de la 
Ley de Federal del Trabajo y 50 Ley General 

de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, en materia de lactancia 

materna 

Dip. Rubén Ignacio 
Moreira Valdez 

PRI 

CTyPS y 

DERECHO
S DE LA 
NIÑEZ Y 

LA 
ADOLESC

ENCIA 

29/10/20
24 

Pendie
nte 

16 

Iniciativa Que adiciona el artículo 74 de la Ley 
Federal del Trabajo, para que expresamente 
se establezca el 2 de noviembre como un día 

inhábil para todas y todos los mexicanos 

Dip. Diana 
Estefanía Gutiérrez 

Valtierra 
PAN CTyPS 

05/11/20
24 

Pendie
nte 

17 

Iniciativa Que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, 
con objeto de establecer la verificación del 

cumplimiento del principio de igualdad salarial 
por trabajo igual, sin distinción de género 

Dip. Ivonne Araceli 
Ortega Pacheco y 

Claudia Ruiz 
Massieu Salinas 

MC CTyPS 
05/11/20

24 
Pendie

nte 

18 
Iniciativa Que reforma el artículo 204 de la 

Ley Federal del Trabajo, en materia de 
trabajadores de plataformas petroleras 

Dip. Francisco 
Javier Farías 

Bailón 
MC CTyPS 

05/11/20
24 

Pendie
nte 
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No Asunto Proponente 
Grupo 

Parlamenta
rio 

Comisión 
Unida 

Fecha de 
turno 

Estatu
s 

19 

Iniciativa Que adiciona diversas disposiciones 
a la Ley Federal del Trabajo, en materia de 

seguridad social para las personas 
trabajadoras de plataformas digitales 

Dip. Manuel de 
Jesús Baldenebro 

Arredondo 
MORENA CTyPS 

06/11/20
24 

Aprob
ada en 
Comisi

ón 

20 

Iniciativa Que adiciona los artículos 132 de la 
Ley Federal del Trabajo y 43 de la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, Reglamentaria del Apartado B del 
Artículo 123 Constitucional, en materia de 

salud y bienestar mental 

Dip. Naty Poob Pijy 
Jiménez Vásquez 

MORENA CTyPS 
06/11/20

24 
Pendie

nte 

21 
Iniciativa Que reforma y adiciona diversas 

disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, 
en materia de actividad minera 

Dip. Rubén Ignacio 
Moreira Valdez 

PRI CTyPS 
12/11/20

24 
Pendie

nte 

22 

Iniciativa Que adiciona un artículo 46 Ter a la 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado, Reglamentaria del Apartado B) 

del Artículo 123 Constitucional, para 
establecer que ninguna trabajadora podrá ser 
despedida si se encuentra embarazada, o si 

es madre soltera con una antigüedad mayor o 
igual a 4 años 

Dip. Felipe Miguel 
Delgado Carrillo 

PVEM CTyPS 
13/11/20

24 
Pendie

nte 

23 

Iniciativa Que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley General de Salud, de 

la Ley del Seguro Social, de la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los Trabajadores del Estado y de la Ley 
Federal del Trabajo, en materia de reducir la 

mortalidad y promover la salud mental y 
bienestar de las madres y sus familias 

Dip. Ana Isabel 
González 
González 

PRI 

Salud 
(unida) 

CTyPS y 
Seguridad 

Social 
(opinión) 

20/11/20
24 

Pendie
nte 

24 

Iniciativa Que reforma las fracciones XXXII y 
XXXIII y adiciona una fracción XXXIV al 

artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo, 
para que los trabajadores puedan acceder a 

revisiones anuales de próstata con disfrute de 
goce de sueldo 

Congreso de 
Nuevo León 

N/A CTyPS 
20/11/20

24 
Pendie

nte 

25 

Iniciativa Que reforma y adiciona las 
fracciones XVI bis y XXXI del artículo 132 de 
la Ley Federal del Trabajo, a fin de que se 

procure la inserción laboral de las personas 
con discapacidad, y por mandato de ley se 
establezca la oferta de empleo para estas 
personas hasta en un 5 por ciento de las 

vacantes 

Congreso de 
Nuevo León 

N/A CTyPS 
20/11/20

24 
Pendie

nte 

26 

Iniciativa Que reforma las fracciones XXXII y 
XXXIII y adiciona una fracción XXXIV al 

artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo, en 
materia de flexibilidad laboral a madres y 

padres que tengan hijas o hijos 
diagnosticados con la condición del espectro 

autista y otras condiciones de neurodiversidad 

Congreso de 
Nuevo León 

N/A CTyPS 
20/11/20

24 
Pendie

nte 
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No Asunto Proponente 
Grupo 

Parlamenta
rio 

Comisión 
Unida 

Fecha de 
turno 

Estatu
s 

27 

Iniciativa Que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de las Leyes Federal del 

Trabajo, y Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, Reglamentaria del 

Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, 
en materia de permiso laboral con goce de 

sueldo para trabajadoras diagnosticadas con 
dismenorrea incapacitante 

Dip. Claudia Ruiz 
Massieu Salinas 

MC CTyPS 
26/11/20

24 
Pendie

nte 

28 

Iniciativa Que reforma y adiciona los artículos 
26 y 36 de la Ley General para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres y 132 de la Ley 

Federal del Trabajo, para fomentar programas 
sobre masculinidades inclusivas para los 

padres que buscan licencias de paternidad, 
garantizando la igualdad sustantiva 

Dip. Ana Isabel  
González 
González 

PRI 
Igualdad 

de Genero 

y CTyPS 

03/12/20
24 

Pendie
nte 

29 

Iniciativa Que reforma el artículo 132 de la 
Ley Federal del Trabajo, para establecer la 
obligación de los patrones de otorgar a las 

trabajadoras y trabajadores un día de permiso 
remunerado al año, para la realización de 

exámenes médicos preventivos de cáncer de 
mama y próstata, según corresponda 

Dip. Blanca Leticia 
Gutiérrez Garza 

PAN CTyPS 
27/11/20

24 
Pendie

nte 

30 

Que reforma los artículos 3o. y 133 de la Ley 
Federal del Trabajo, para eliminar el requisito 
de experiencia previa para todos los jóvenes 

que busquen su primer empleo 

Dip. Armando 
Corona Arvizu 

MORENA CTyPS 
27/11/20

24 
Pendie

nte 

31 

Iniciativa Que reforma diversas disposiciones 
de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, Reglamentaria del 

Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, 
en materia de medidas de apremio 

Dip. Margarita 
García García 

PT CTyPS 
03/12/20

24 
Pendie

nte 

32 

Iniciativa Que adiciona la fracción VI al 
artículo 49; la fracción IV al artículo 50; la 

fracción IX al artículo 127; el capítulo IX Bis y 
el artículo 997-B de la Ley Federal del 

Trabajo, en materia de trabajo en plataformas 
digitales 

Poder Ejecutivo N/A CTyPS 
03/12/20

24 

Aprob
ada en 
Comisi

ón 

33 

Iniciativa Que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de las Leyes Federal del 

Trabajo; General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia; General de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; de Cámaras Empresariales y sus 

Confederaciones; del Seguro Social, y 
Federal para prevenir y eliminar la 

Discriminación, en materia de igualdad 
salarial 

Dip. Patricia 
Mercado Castro e 

Irais Virginia Reyes 
de la Torre 

MC CTyPS 
05/12/20

24 
Pendie

nte 
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Comisión 
Unida 

Fecha de 
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s 

34 

Iniciativa Que adiciona el artículo 537 de la 
Ley Federal del Trabajo, para adicionar como 
objetivo del Servicio Nacional de Empleo, el 

crear programas de primer empleo para 
jóvenes 

Dip. Eduardo 
Castillo López 

MORENA CTyPS 
05/12/20

24 
Pendie

nte 

35 

Iniciativa Que adiciona diversas disposiciones 
de la Ley Federal del Trabajo, en materia de 

derechos de personas trabajadoras en 
plataformas digitales 

Dip. Eva María 
Vásquez 

Hernández 
PAN CTyPS 

05/12/20
24 

Aprob
ada en 
Comisi

ón 

36 

Minuta con proyecto de decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones 

de la Ley Federal del Trabajo y de la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, Reglamentaria del Apartado B) del 
Artículo 123 Constitucional, en materia de 

erradicación de la brecha salarial por razones 
de género 

Senado N/A CTyPS 
05/12/20

24 

Aprob
ada en 
Comisi

ón 

37 

Iniciativa Que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de las Leyes Federal del 
Trabajo; General para la Igualdad entre 

Mujeres y Hombres, y General de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, a fin de garantizar la igualdad 
salarial, empoderar a las mujeres y contribuir 
a un aumento en su autonomía económica y 

bienestar familiar 

Dip. Noemí 
Berenice Luna 

Ayala 
PAN 

CTyPS  e 
Igualdad 

de 
Genero 

05/12/20
24 

Pendie
nte 

38 
Iniciativa Que reforma los artículos 3o. y 133 
de la Ley Federal del Trabajo, en materia de 

eliminación de la discriminación 

Dip. Ana Elizabeth 
Ayala Leyva 

MORENA CTyPS 
05/12/20

24 
Pendie

nte 

39 
Iniciativa Que reforma el artículo 48 de la Ley 
Federal del Trabajo, en materia de pago de 

indemnización 

Dip. Ana Elizabeth 
Ayala Leyva 

MORENA CTyPS 
05/12/20

24 
Pendie

nte 

40 

Iniciativa Que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, 

en materia de trabajo en hoteles, 
restaurantes, bares, empresas deportivas, de 

entretenimiento, estaciones de servicio de 
combustibles y otros establecimientos 

análogos 

Dip. Pedro Miguel 
Haces Barba 

MORENA CTyPS 
10/12/20

24 
Pendie

nte 

41 

Iniciativa Que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de las Leyes Federal del 

Trabajo; del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, y del 

Seguro Social, en materia de depresión 
postparto 

Dip. Olga María del 
Carmen Sánchez 
Cordero Dávila 

MORENA 

CTyPS y 
SEGURID

AD 
SOCIAL 

11/12/20
24 

Pendie
nte 

42 
Iniciativa Que adiciona el artículo 153-M de la 

Ley Federal del Trabajo, en materia de 
capacitación y adiestramiento 

Dip. Marcelo de 
Jesús Torres 

Cofiño 
PAN CTyPS 

11/12/20
24 

Pendie
nte 
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43 
Iniciativa Que reforma y adiciona diversas 

disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, 
en materia de acoso laboral 

Dip. Marcelo de 
Jesús Torres 

Cofiño 
PAN CTyPS 

11/12/20
24 

Pendie
nte 

44 

Iniciativa Que adiciona el artículo 58 de la Ley 
Federal del Trabajo, para establecer que la 

jornada laboral comprende el tiempo de 
traslado del domicilio al centro de trabajo 

Dip. Alejandro 
Carvajal Hidalgo 

MORENA CTyPS 
11/12/20

24 
Pendie

nte 

45 

Iniciativa Que reforma el artículo 74 de la Ley 
Federal del Trabajo, para adicionar a los días 

de descanso el primer lunes de mayo en 
conmemoración del 5 de mayo; y 1 y 2 de 

noviembre 

Dip. Juan Ángel 
Bautista Bravo 

MORENA CTyPS 
11/12/20

24 
Pendie

nte 

46 

Iniciativa que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de las Leyes Federal del 

Trabajo; del Impuesto sobre la Renta; del 
Instituto Mexicano de la Juventud; y General 
de Educación, para establecer un estímulo 

fiscal del ISR para personas morales y físicas 
con actividades empresariales que contraten 

a jóvenes de entre 18 y 29 años 

Dip. Diego Ángel 
Rodríguez Barroso 

PAN CTyPS 
11/12/20

24 
Pendie

nte 

47 

Iniciativa que reforma el artículo 170 de la Ley 
Federal del Trabajo, para aumentar los 

reposos extraordinarios por día a las madres 
trabajadoras en periodo de lactancia 

Dip. Ma. Lorena 
García Jimeno 

Alcocer 
PAN CTyPS 

11/12/20
24 

Pendie
nte 

48 

Iniciativa que reforma la fracción XVII y 
adiciona la fracción XXVII Ter al artículo 132 

de la Ley Federal del Trabajo, para incorporar 
a las obligaciones de los patrones el otorgar 
un permiso anual con goce de sueldo, para 

que las y los trabajadores, se realicen 
estudios y controles médicos preventivos, 

como exámenes de próstata, Papanicolaou y 
mastografías 

Dip. Julieta Kristal 
Vences Valencia 

MORENA CTyPS 
11/12/20

24 
Pendie

nte 

49 

Iniciativa Que reforma el primer párrafo del 
artículo 87 de la Ley Federal del Trabajo, en 

materia de aumento de 15 a 30 días de 
salario en el pago de aguinaldo anual para las 
y los trabajadores en la República Mexicana 

Dip. Napoleón 
Gómez Urrutia 

MORENA CTyPS 
11/12/20

24 
Pendie

nte 

50 

Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 
132, 133 y 423 de la Ley Federal del Trabajo, 
para permitir la realización de pausas activas 

que posibiliten a todas las personas 
trabajadoras que cumplan con sus 

obligaciones laborales desempeñando 
actividades que requieran largos periodos de 
tiempo de permanecer estáticos en un solo 
lugar, realizar actividad física para combatir 

los efectos del sedentarismo 

Dip. Amancay 
González Franco 

MC CTyPS 
11/12/20

24 
Pendie

nte 
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51 

Iniciativa que adiciona un segundo párrafo al 
artículo 13 de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, 

Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 
123 Constitucional. 

Dip. Evangelina 
Moreno Guerra 

MORENA CTyPS 
15/12/20

24 
Pendie

nte 

52 

minuta con proyecto de decreto por el que se 
reforman y adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la ley del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
y de la Ley Federal del Trabajo, en Materia de 

Vivienda con Orientación Social  

Senado N/A 
Vivienda 
y CTyPS 

09/01/20
25 

Pendie
nte 

53 
Iniciativa por el que se reforman y adicionan 
los artículos 22, 174 BIS y 331 Bis de la Ley 

Federal del Trabajo 

Dip. Ciria Yamile 
Salomón Durán 

PVEM CTyPS 
05/02/20

25 
Pendie

nte 

54 

Iniciativa por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley Federal de 

los Trabajadores al Servicio del Estado, 
Reglamentaria del apartado B) del artículo 
123 Constitucional, de la Ley Federal del 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
de la Ley federal de remuneraciones de los 
servidores Públicos, de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera de la Administración 
Publica Federal y de la Ley General para la 

igualdad de remuneración en la 
administración pública Federal) 

Dip. Patricia 
Mercado Castro e 

Irais Virginia Reyes 
de la Torre 

MC 

CTyPS y 
Presupue

sto y 
Cuenta 
Pública, 
igualdad 

de 
Género 

(opinión) 

11/12/20
24 

Pendie
nte 

55 

Iniciativa por  el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley Federal del 

Trabajo y de la Ley Federal para los 
trabajadores al Servicio del Estado 

Reglamentaria del apartado B) del artículo 
123 Constitucional. 

Dip. Napoleón 
Gómez Urrutia  

MORENA CTyPS 
11/02/20

25 
Pendie

nte 

56 
Iniciativa por el que se reforman los artículos 

24 y 25 de la Ley Federal de Trabajo. 
Dip. Napoleón 
Gómez Urrutia  

MORENA CTyPS 
11/02/20

25 
Pendie

nte 

57 
Iniciativa por el que sé que reforman los 
artículos 132 y 133 de la Ley Federal del 

Trabajo. 

Dip. Napoleón 
Gómez Urrutia  

MORENA CTyPS 
11/02/20

25 
Pendie

nte 

58 
Iniciativa por el que se reforman diversas 

disposiciones de la Ley Federal del Trabajo 
María del Rosario 
Orozco Caballero  

MORENA CTyPS 
11/02/20

25 
Pendie

nte 

59 

Iniciativa por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley Federal del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado  

Poder Ejecutivo N/A CTyPS 
11/02/20

25 
Pendie

nte 
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PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO 

Asuntos Turnados (PROPOSICIONES) 

No Asunto Proponente 
Grupo 

Parlament
ario 

Fecha de turno Estatus 

1 

Proposición Con punto de acuerdo, para 
exhortar a la STPS a implementar un 
paquete de acciones y apoyos como 

empleo temporal, restauración de 
servicios de luz y agua, plazos para el 
pago de vivienda de interés social del 
INFONAVIT, atención médica ya sea a 
través de las clínicas del IMSS, para los 
trabajadores de Altos Hornos de México, 

SA 

Dip. 
Verónica 
Martínez 
García 

PRI 20/11/2024 
Preclui

das 

2 

Proposición Con punto de acuerdo, para 
exhortar a los congresos locales a 

realizar las adecuaciones normativas a 
su legislación en materia de 

remuneraciones para establecer un 
salario base para las y los servidores 

públicos de las áreas de salud, 
educación básica y seguridad pública 

Dip. Pablo 
Vázquez 
Ahued 

MC 08/10/2024 
Preclui

das 

3 

Proposición Con punto de acuerdo, para 
exhortar a la STPS y al TFCA a 

observar y verificar el proceso de 
renovación del Comité Ejecutivo 

Seccional de la Sección 86 en Coahuila, 
del Sindicato Nacional de Trabajadores 

de la Secretaría de Salud 

Dip. 
Ricardo 

Sóstenes 
Mejía 

Berdeja 

PT 12/11/2024 
Preclui

das 

4 

Proposición Con punto de acuerdo, por 
el que se exhorta a la STPS a 

instrumentar las acciones y estrategias 
necesarias para garantizar y respetar los 
derechos laborales y de seguridad social 
de los trabajadores de Altos Hornos de 
México debido a la falta de pagos de 

salarios y demás prestaciones a las que 
tienen derecho 

Dip. 
Theodoros 
Kalionchiz 

de la 
Fuente 

PAN 13/11/2024 
Preclui

das 

5 

Proposición Con punto de acuerdo, para 
exhortar al gobernador del estado de 
Coahuila de Zaragoza y a la STPS a 

coordinar esfuerzos respecto al proceso 
de quiebra de Altos Hornos de México, a 

fin de tomar las medidas necesarias 
para garantizar la liquidación para el 

pago de las obligaciones laborales de 
los trabajadores 

Dip.  
Ricardo 

Sóstenes 
Mejía 

Berdeja 

PT 26/11/2024 
Preclui

das 
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No Asunto Proponente 
Grupo 

Parlament
ario 

Fecha de turno Estatus 

6 

Proposición con punto de acuerdo por el 
que se exhorta a la secretaria de 
Trabajo y Previsión Social y a la 

Secretaría de Educación Pública a 
establecer mecanismos de Coordinación 

con el sector patronal para que se 
otorguen los permisos laborales, sin que 

esto afecte sus percepciones diarias, 
que permitan a los padre y tutores de 

hijos menores de edad, la recepción de 
las becas de estudio para la educación 
básica "Rita cetina" y media superior 

"Benito Juárez". 

Dip. Nancy 
Guadalupe 
Sánchez 

Arredondo 

Morena  19/02/2025 
Pendie

nte 

7 

Proposición con punto de acuerdo por el 
que se exhorta a la secretaria de 

Economía y a la Secretaría de Trabajo y 
Previsión Social a instrumentar acciones 
y estrategias para promover las políticas 
y generar las condiciones en el mercado 

laboral que incentiven y fomenten la 
creación de empleos de calidad en la 

economía informal.   

Dip. 
Marcelo de 

Jesús 
Torres 
Cofiño 

PAN 19/02/2025 
Pendie

nte 

8 

Proposición con punto de acuerdo por el 
que se exhorta a la Comisión Nacional 
de Salarios mínimos, a Considerar la 
pertinencia de incrementar el salario 

mínimo general en un margen de entre 
un 15 al 20 por ciento adicional al 

incremento anual determinado, con el 
objeto de cerrar la brecha salarial entre 
la zona libre de la Frontera Norte con el 
de la zona del salario mínimo general. 

Dip.Daniel 
Murguía 

Lardizábal 
Morena  25/02/2025 

Pendie
nte 

 

 

INFORMES RECIBIDOS 

 Asuntos Turnado (INFORMES) 

No Asunto Proponente 
Grupo 

Parlamentario 
Fecha de turno 

1 
Informes trimestrales sobre la situación 

que guardan los sistemas de ahorro para 
el retiro 

Secretaría de 
Gobernación 

N/A 03/12/2024 
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AVANCES DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DE LA 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, PARA EL 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO DE LA LXVI LEGISLATURA. 

El proyecto de Programa Anual de Trabajo fue dado a 

conocer a todas y todos los integrantes de la Comisión en la 

Primera Reunión Ordinaria de La Comisión de Trabajo y 

Previsión Social de la LXVI Legislatura, realizada el 03 de 

diciembre de 2024, en ella, la Comisión decidió, 

enriquecerla con propuestas que diputadas y diputados. 

La Comisión ha estado trabajando con base en el proyecto 

que integra dichas aportaciones. 

Las labores legislativas de dictaminación que la comisión ha 

llevado a cabo se han ceñido a los principios siguientes, 

Justicia, Equidad, Igualdad, Inclusión y Profesionalismo; así 

como, la perspectiva de género, de derechos humanos; y, 

el uso del lenguaje ciudadano e inclusivo, plasmados de 

manera categórica en el Programa Anual de Trabajo. 

En este periodo hemos llevado a cabo cinco reuniones de 

Junta Directiva y cinco de comisión, llevando a cabo la de 

Instalación, una ordinaria, dos extraordinarias y una de 

comisiones unidas de Vivienda y de Trabajo y Previsión 

Social. 

Destacamos la primera extraordinaria en virtud de que se 

llevó a cabo con la participación del Titular de la Secretaría 

de Trabajo y Previsión Social, Mtro. Marath Baruch Bolaños 

López, reunión en la que explicó los alcances de la Iniciativa 

con proyecto de decreto por el que se adicionan la 

fracción VI al artículo 49; la fracción IV al artículo 50; la 
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fracción IX al artículo 127; el capítulo IX Bis y el artículo 997-B 

de la Ley Federal del Trabajo, en materia de trabajo en 

plataformas digitales, iniciativa suscrita por la Presidenta de 

la República Claudia Sheinbaum y por diversos diputados y 

diputadas 

Lo desatacamos por la importancia que consideramos, 

implica incorporar a formas de trabajo que han estado 

relegadas de la regulación y con dicha iniciativa que ha 

sido ya aprobada por las dos cámaras de nuestro Congreso 

se busca incorporar a la formalidad el Trabajo de 

Plataformas digitales, reconociendo con las garantías de 

seguridad social, el trabajo de todas las personas 

trabajadoras que prestan sus servicios en tan importantes 

labores. 

Nuestra labor, por tanto, se encuentra enmarcado y 

congruente con el Programa Anual de Trabajo que esta 

Comisión ha enriquecido con propuestas que inciden en la 

búsqueda de senderos que logren alcanzar justicia laboral 

para todas las personas. 

 

 

REUNIONES DE LA COMISIÓN 

 

El trabajo legislativo de la Comisión es cotidiano, todos los 

días se atienden los asuntos que nos han sido turnados 

mismos que son analizados por el equipo técnico de la 

Presidencia y de las diputadas y diputados integrantes de la 

Junta Directiva, con el objetivo de cumplir con las tareas 

legislativas previstas en el artículo 157 del Reglamento de la 
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Cámara de Diputados, esta comisión se ciñe de manera 

puntual a lo previsto en el artículo 158 y a todos los 

mandatos que emanan del mismo reglamento y de los 

ordenamientos relacionados. 

Las reuniones que celebran los integrantes se encuentran 

previstas en el Reglamento de la Cámara de Diputados, en 

el Título Quinto, secciones Octava, que establece criterios 

para la realización de estas, Novena relativa al carácter de 

las reuniones y Décima de las Comisiones Unidas, a todas 

ellas hemos dado cumplimiento por lo que podemos afirmar 

que todas las labores desarrolladas por la comisión están 

debidamente sustentadas en el principio de legalidad. 

 

A continuación, relacionamos el tipo de relación: 

Junta Directiva: En la que participan el Presidente y las y los 

Secretarios de la misma. 

 

Ordinarias: En las que participan todas y todos los diputados 

que integran la Comisión. 

 

Reuniones de trabajo: En las cuales se analizan temas 

específicos o en las que llevan a cabo sesiones con 

autoridades, instituciones u organismos que permitan la 

atención de la agenda prevista en el Programa de trabajo. 

 

Comparecencias y reuniones de trabajo con funcionarios 

de dependencias y organismos del Poder Ejecutivo y de los 
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gobiernos de las entidades federativas, así como de la 

Ciudad de México. 

 

Las Reuniones llevadas a cabo durante el periodo que se 

informa fueron: 

 

REUNIONES DE JUNTA DIRECTIVA: 

Durante el periodo se llevaron a cabo 5 reuniones de junta 

directiva, mismas que relacionamos con la asistencia y 

orden del día desahogado. 

 

REUNIÓN DE JUNTA DIRECTIVA, PREPARATORIA PARA LA 

INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

Ocurrida el 30 de octubre de 2024, en la Sala de Juntas de 

la Comisión, ubicada en el cuarto piso del Edificio G, de este 

Recinto Parlamentario. 

ASISTENCIA 

Diputada. Maiella Martha Gabriela Gómez en su calidad de 

Presidenta de la Comisión; 

En calidad de Secretarias y secretarios, Diputada Ariadna 

Barrera Vázquez, Diputado Gilberto Daniel Castillo García, 

Diputada Sandra Beatriz González Pérez, Diputada Julia 

Arcelia Olguín Serna, Diputada Petra Romero Gómez, 
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Diputada Mirna María de la Luz Rubio Sánchez, Diputada 

Delhi Miroslava Shember Domínguez, Diputado Theodoros 

Kalionchiz de la Fuente, Diputada Margarita García García, 

Diputado Erubiel Alonso Lorenzo Que, y Diputada Patricia 

Mercado Castro. 

 

Orden del Dïa. 

1. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del 

Orden del Día. 

2. Presentación y bienvenida a cargo de la Dip. 

Maiella Gómez Maldonado, Presidenta de la Comisión 

de Trabajo y Previsión Social. 

3. Lectura del Acuerdo De la Junta de 

Coordinación Política, por el que se integran 31 

comisiones ordinarias de la LXVI Legislatura de la 

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 

que lista en el número 28 a la Comisión de Trabajo y 

Previsión Social, para funcionar durante la LXVI 

Legislatura de la Cámara de Diputados del H- 

Congreso de la Unión. 

4. Lectura del Acuerdo de la Junta de Coordinación 

Política, por el que se comunica la modificación e 

integración nominal de las comisiones ordinarias de la 

LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del H. 

Congreso de la Unión.  
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5. Presentación de las y los Integrantes de la Junta 

Directiva de la Comisión de Trabajo y Previsión Social 

6. Aprobación de La Convocatoria de la Reunión 

de Instalación de la Comisión de Trabajo y Previsión 

Social 

7. Declaración Formal de Instalación de la Junta 

Directiva de la Comisión de Trabajo y Previsión Social 

8. Clausura. 

 

1ª. REUNIÓN DE JUNTA DIRECTIVA DE LA COMISIÓN DE TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL. 

Ocurrida el miércoles 03 de diciembre de 2024, en la sala de 

juntas de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, ubicada 

en el cuarto piso del Edificio F de la Cámara de diputados 

del H. Congreso de la Unión. 

 

ASISTENCIA: 

 Diputada. Maiella Martha Gabriela Gómez Maldonado, en 

su calidad de Presidenta de la Comisión; 

En calidad de Secretarias y Secretarios: Diputada Ariadna 

Barrera Vázquez, Diputado Gilberto Daniel Castillo García, 

Diputada Sandra Beatriz González Pérez, Diputada Mirna 

María de la Luz Rubio Sánchez, Diputada Delhi Miroslava 

Shember Domínguez, Diputado Theodoros Kalionchiz de la 
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Fuente, Diputada Margarita García García, Diputado 

Erubiel Alonso Lorenzo Que, y Diputada Patricia Mercado 

Castro 

 

ORDEN DEL DÍA 

I. Lista de Asistencia y Verificación de Quórum. 

II. Lectura, discusión y en su caso aprobación del 

Orden del Día de la Primera Reunión de Junta Directiva 

III. Lectura, discusión y en su caso aprobación del 

Orden del Día de la 1ª Reunión de Ordinaria de la 

Comisión del Trabajo y Previsión Social de la LXVI 

Legislatura. 

IV. Proyecto de Acuerdo por el que se faculta a la 

presidencia de la Comisión, para realizar los trámites 

legislativos y administrativos necesarios para el 

cumplimiento y eficiente desempeño de los trabajos 

de este órgano parlamentario. 

V.- Proyecto del Acuerdo por el que se faculta a la 

presidencia de la Comisión, para convocar a 

reuniones en la modalidad semipresencial. 

VI. Lectura, Discusión y en su caso aprobación del 

Acta de la Reunión de Junta Directiva Preparatoria de 

la Instalación de la Comisión. 

VII. Clausura 
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2ª. REUNIÓN DE JUNTA DIRECTIVA DE LA COMISIÓN DE TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL. 

 

Ocurrida el jueves cinco de diciembre de 2024, en los 

salones C y D de los cristales del edificio G de la Cámara de 

Diputados del H. Congreso de la Unión, con domicilio en Av. 

Congreso de la Unión 

 

ASISTENCIA 

Diputada Maiella Martha Gabriela Gómez 

Maldonado; en calidad de Presidenta. 

En calidad de Secretarias y Secretarios: Diputada 

Ariadna Barrera Vázquez, Diputado Gilberto Daniel 

Castillo García, Diputada Sandra Beatriz González 

Pérez, Diputada Julia Arcelia Olguín Serna, Diputada 

Petra Romero Gómez, Diputada Mirna María de la Luz 

Rubio Sánchez, Diputada Delhi Miroslava, Diputada 

Gabriela Shember Domínguez, Diputado Theodoros 

Kalionchiz de la Fuente, Diputada Benavides Cobos, 

Diputada Margarita García García, Diputado Erubiel 

Alonso Lorenzo Que, y Diputada Patricia Mercado 

Castro. 
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ORDEN DEL DÍA 

DICIEMBRE 05 DE 2024. 

1. Lista de Asistencia y Verificación de Quórum. 

2. Lectura, discusión y en su caso aprobación del 

Orden del Día de la Segunda Reunión de Junta 

Directiva. 

3. Lectura, discusión y en su caso aprobación del 

Orden del Día de la 1ª Reunión Extraordinaria de la 

Comisión del Trabajo y Previsión Social de la LXVI 

Legislatura. 

4. Lectura, discusión y en su caso aprobación del 

Acta de la Reunión de la Primera Junta Directiva de la 

Comisión. 

5. Clausura 

 

3ª. REUNIÓN DE JUNTA DIRECTIVA DE LA COMISIÓN DE TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL. 

Ocurrida el día nueve de diciembre de 2024,  en el salón de 

Protocolo del edificio C de la Cámara de Diputados del H. 

Congreso de la Unión, con domicilio en Av. Congreso de la 

Unión. 

 

ASISTENCIA 
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Diputada Maiella Martha Gabriela Gómez Maldonado 

en su calidad de Presidenta;  

En calidad de Secretarias y Secretarios: Diputada 

Ariadna Barrera Vázquez, Diputado Gilberto Daniel 

Castillo García, Diputada Sandra Beatriz González 

Pérez, Diputada Julia Arcelia Olguín Serna, Diputada 

Petra Romero Gómez, Diputada Mirna María de la Luz 

Rubio Sánchez, Diputada Delhi Miroslava, Diputada 

Gabriela Shember Domínguez, Diputado Theodoros 

Kalionchiz de la Fuente, Diputada Gabriela Benavides 

Cobos, Diputada Margarita García García, Diputado 

Erubiel Alonso Lorenzo Que, y Diputada Patricia 

Mercado Castro 

  

 ORDEN DEL DÍA: 

1. Lista de Asistencia y Verificación de Quórum. 

2. Lectura, discusión y en su caso aprobación del 

Orden del Día de la Reunión. 

3. Lectura, discusión y en su caso aprobación del 

Orden del Día de la Segunda Reunión Extraordinaria de 

la Comisión del Trabajo y Previsión Social de la LXVI 

Legislatura. 

4. Lectura, discusión y en su caso aprobación del 

Acta de la Reunión de la 2ª Junta Directiva de la 

Comisión. 
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5. Clausura 

 

 

4ª. REUNIÓN DE JUNTA DIRECTIVA DE LA COMISIÓN DE TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL. 

Ocurrida el día 24 de enero de 2025, en la sala de juntas de 

la Comisión, ubicada en el cuarto piso del edificio F, de la 

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. 

 

 ASISTENCIA 

Diputada Maiella Martha Gabriela Gómez Maldonado 

en su calidad de Presidenta;  

En calidad de Secretarias y Secretarios: Diputada 

Ariadna Barrera Vázquez, Diputado Gilberto Daniel 

Castillo García, Diputada Sandra Beatriz González 

Pérez, Diputada Mirna María de la Luz Rubio Sánchez, 

Diputada Delhi Miroslava, Diputada Gabriela Shember 

Domínguez, Diputado Theodoros Kalionchiz de la 

Fuente, Diputada Gabriela Benavides Cobos, 

Diputada Margarita García García, Diputado Erubiel 

Alonso Lorenzo Que, y Diputada Patricia Mercado 

Castro 

 

ORDEN DEL DÍA 
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1. Lista de Asistencia y Declaración de Quórum. 

2. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del 

Orden del Día. 

3. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del 

Orden del Día de la Reunión de Comisiones Unidas de 

Vivienda y Trabajo y Previsión Social de la LXVI 

Legislatura. 

4. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del 

Acta de la 3ª Reunión Junta Directiva de la Comisión. 

5. Asuntos Generales 

6. Clausura.  

 

REUNIONES DE COMISIÓN 

Las Reuniones acontecidas son cinco, mismas que se 

relacionan con el carácter que fueron convocadas, lugar y 

fecha de realización, asistencia y orden del día desahogado 

 

REUNIÓN DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL. 

Ocurrida el día miércoles 30 de octubre de 2024, en el 

Salón Protocolo ubicado en el Edificio C de esta 

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. 
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ASISTENCIA 

Diputada. Maiella Martha Gabriela Gómez en su 

calidad de Presidenta de la Comisión; 

En calidad de Secretarias y secretarios, Diputada 

Ariadna Barrera Vázquez, Diputado Gilberto Daniel 

Castillo García, Diputada Sandra Beatriz González 

Pérez, Diputada Julia Arcelia Olguín Serna, Diputada 

Petra Romero Gómez, Diputada Mirna María de la Luz 

Rubio Sánchez, Diputada Delhi Miroslava Shember 

Domínguez, Diputado Theodoros Kalionchiz de la 

Fuente, Diputada Gabriela Benavides Cobos, 

Diputada Margarita García García, Diputado Erubiel 

Alonso Lorenzo Que, y Diputada Patricia Mercado 

Castro.  

En su calidad de integrantes: Diputado Yerico Abramo 

Masso, Diputado Manuel de Jesús Baldenebro 

Arredondo, Diputada Ana María Balderas Trejo, 

Diputado Mario Miguel Carrillo Cubillas, Diputado 

Eduardo Castillo López, Diputado Francisco Adrián 

Castillo Morales, Diputado Carlos Alonso Castillo Pérez, 

Diputado Humberto Coss y León Zúñiga, Diputado 

Carlos Eduardo Gutiérrez Mancilla, Diputado Pedro 

Miguel Haces Barba, Diputada Genoveva Huerta 

Villegas, Diputada Karina Isabel Martínez Montaño, 

Diputado Fernando Mendoza Arce, Diputado Daniel 
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Murguía Lardizábal, Diputada Ana Karina Rojo 

Pimentel, Diputada Jessica Saiden Quiroz, 

 

 Orden del día: 

1. Registro de Asistencia y Verificación de Quórum. 

2. Lectura, discusión y en su caso Aprobación del 

Orden del Día  

3. Presentación y bienvenida a cargo de la 

Presidenta Dip. Maiella Martha Gabriela Gómez 

Maldonado. 

4. Presentación de las y los Secretarios e Integrantes 

de la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

5. Intervención de Legisladores Representantes de 

los Grupos Parlamentarios. 

6. Intervención de Invitados Especiales. 

7. Declaración Formal de Instalación de la Comisión 

de Trabajo y Previsión Social. 

8. Clausura. de la reunión y cita para la Primera 

Reunión Ordinaria. 

1ª. REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 
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Ocurrida el miércoles 03 de diciembre de 2024, en la sala de 

juntas de la Comisión, ubicada en el Edificio F, cuarto piso, de 

esta Cámara de diputados del H. Congreso de la Unión 

 

ASISTENCIA 

Diputada. Maiella Martha Gabriela Gómez en su 

calidad de Presidenta de la Comisión. 

En calidad de Secretarias y secretarios: Diputada 

Ariadna Barrera Vázquez, Diputado Gilberto Daniel 

Castillo García, Diputada Sandra Beatriz González 

Pérez, Diputada Julia Arcelia Olguín Serna, Diputada 

Mirna María de la Luz Rubio Sánchez, Diputada Delhi 

Miroslava Shember Domínguez, Diputado Theodoros 

Kalionchiz de la Fuente, Diputada Margarita García 

García, Diputado Erubiel Alonso Lorenzo Que, y 

Diputada Patricia Mercado Castro.  

En su calidad de integrantes: Diputado Manuel de 

Jesús Baldenebro Arredondo, Diputada Ana María 

Balderas Trejo, Diputado Francisco Adrián Castillo 

Morales, Diputado Carlos Alonso Castillo Pérez, 

Diputado Humberto Coss y León Zúñiga, Diputado 

Pedro Miguel Haces Barba, Diputada Karina Isabel 

Martínez Montaño, Diputado Daniel Murguía 

Lardizábal, Diputada Ana Karina Rojo Pimentel, 

Diputada Jessica Saiden Quiroz 
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ORDEN DEL DÍA: 

1. Registro de Asistencia y Verificación de Quórum. 

2. Lectura, discusión y en su caso Aprobación del 

Orden del Día  

3. Lectura, Discusión y en su caso aprobación del 

Acta de la Reunión Anterior. 

4. Lectura, Discusión y en su caso Ratificación del 

Proyecto del Acuerdo por el que se faculta a la 

presidencia de la Comisión, para realizar los trámites 

legislativos y administrativos necesarios para el 

cumplimiento y eficiente desempeño de los trabajos 

de este órgano parlamentario. 

5. Lectura, Discusión y en su caso Ratificación del 

Proyecto del Acuerdo por el que se faculta a la 

presidencia de la Comisión, para convocar a 

reuniones en la modalidad semipresencial. 

6. Lectura, Discusión y en su caso aprobación del 

Proyecto de Opinión del PEF 2025. 

7. Asuntos Generales 

8. Clausura. 

 

PRIMERA REUNIÓN EXTRAEXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 

TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
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Ocurrida el miércoles 05 de diciembre de 2024, reunidos en 

los salones C y D, de los Cristales, ubicados en el Edificio G, 

de esta Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión 

 

ASISTENCIA 

Diputada. Maiella Martha Gabriela Gómez en su 

calidad de Presidenta de la Comisión. 

En calidad de Secretarias y secretarios: Diputada 

Ariadna Barrera Vázquez, Diputado Gilberto Daniel 

Castillo García, Diputada Sandra Beatriz González 

Pérez, Diputada Julia Arcelia Olguín Serna, Diputada 

Mirna María de la Luz Rubio Sánchez, Diputada Delhi 

Miroslava Shember Domínguez, Diputado Theodoros 

Kalionchiz de la Fuente, Diputada Gabriela Benavides 

Cobos, Diputada Margarita García García, Diputada 

Petra Romero Gómez, Diputado Erubiel Alonso Lorenzo 

Que, y Diputada Patricia Mercado Castro.  

En su calidad de integrantes: Diputado Manuel de 

Jesús Baldenebro Arredondo, Diputada Ana María 

Balderas Trejo, Diputado Francisco Adrián Castillo 

Morales, Diputado Carlos Alonso Castillo Pérez, 

Diputado Eduardo Gutiérrez Mancilla, Diputado 

Fernando Mendoza Arce,  Diputado Humberto Coss y 

León Zúñiga, Diputado Pedro Miguel Haces Barba, 

Diputada Karina Isabel Martínez Montaño, Diputado 

Daniel Murguía Lardizábal, Diputado  Mario Miguel 

Carrillo Cubillas, Diputada Genoveva Huerta Villegas, 
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Diputada Ana Karina Rojo Pimentel, Diputado Yericó 

Abramo Masso, Diputado Jesús Valdés Peña 

  

 ORDEN DEL DÍA 

1. Lista de Asistencia y Verificación de Quórum.  

2. Lectura, discusión y en su caso aprobación del 

Orden del Día  

3. Presentación y bienvenida a cargo de la 

Presidenta, Diputada Maiella Martha Gabriela Gómez 

Maldonado en su calidad de Presidenta. 

4.  Intervención del Mtro. Marath Baruch Bolaños 

López, respecto a la Iniciativa con proyecto de 

decreto por el que se adicionan la fracción VI al 

artículo 49; la fracción IV al artículo 50; la fracción IX al 

artículo 127; el capítulo IX Bis y el artículo 997-B de la 

Ley Federal del Trabajo, en materia de trabajo en 

plataformas digitales. 

5. Posicionamiento de los grupos parlamentarios 

respecto a la Iniciativa con proyecto de decreto por el 

que se adicionan la fracción VI al artículo 49; la 

fracción IV al artículo 50; la fracción IX al artículo 127; 

el capítulo IX Bis y el artículo 997-B de la Ley Federal del 

Trabajo, en materia de trabajo en plataformas 

digitales.  
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6. Aprobación del Acta de esta Reunión 

Extraordinaria.  

7. Clausura 

 

SEGUNDA REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 

TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL. 

Ocurrida el lunes nueve de diciembre de dos mil 

veinticuatro, reunidos en el salón Protocolo del Edificio C, de 

esta Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión 

 

ASISTENCIA 

Diputada. Maiella Martha Gabriela Gómez en su 

calidad de Presidenta de la Comisión.  

En calidad de Secretarias y secretarios: Diputada 

Ariadna Barrera Vázquez, Diputado Gilberto Daniel 

Castillo García, Diputada Sandra Beatriz González 

Pérez, Diputada Julia Arcelia Olguín Serna, Diputada 

Mirna María de la Luz Rubio Sánchez, Diputada Delhi 

Miroslava Shember Domínguez, Diputado Theodoros 

Kalionchiz de la Fuente, Diputada Gabriela Benavides 

Cobos, Diputada Margarita García García, Diputada 

Petra Romero Gómez, Diputado Erubiel Alonso Lorenzo 

Que, y Diputada Patricia Mercado Castro.  
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En su calidad de integrantes: Diputado Manuel de 

Jesús Baldenebro Arredondo, Diputada Ana María 

Balderas Trejo, Diputado Francisco Adrián Castillo 

Morales, Diputado Carlos Alonso Castillo Pérez, 

Diputado Eduardo Gutiérrez Mancilla, Diputado 

Fernando Mendoza Arce,  Diputado Humberto Coss y 

León Zúñiga, Diputada Jessica Saiden Quiroz, Diputado 

José Luis Sánchez González, Diputado Pedro Miguel 

Haces Barba, el Diputada Karina Isabel Martínez 

Montaño, Diputado Daniel Murguía Lardizábal, 

Diputado Mario Miguel Carrillo Cubillas, Diputada 

Genoveva Huerta Villegas, Diputada Ana Karina Rojo 

Pimentel, Diputado Jesús Valdés Peña. 

  

 ORDEN DEL DÍA 

1. Lista de Asistencia y Verificación de Quórum.  

2. Lectura, discusión y en su caso aprobación del 

Orden del Día  

3. Lectura, discusión, y en su caso, aprobación del 

Dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión Social 

de diversas Iniciativas con proyecto de decreto por el 

que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 

la Ley Federal del Trabajo, en materia de trabajo en 

plataformas digitales.  

4. Lectura, discusión, y en su caso, aprobación del 

Dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión Social 
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de la Minuta con proyecto de decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 

Federal del Trabajo y de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 

Apartado B) del artículo 123 Constitucional, en materia 

de erradicación de la brecha salarial por razones de 

género. 

5. Aprobación del Acta de la Segunda Reunión 

Extraordinaria. 

6. Asuntos Generales.  

7. Clausura. 

 

REUNIÓN DE COMISIONES UNIDAS DE VIVIENDA Y DE TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL. 

 

 Ocurrida el 23 de enero de 2025, en el Salón de Protocolo 

del Edificio C. de esta Cámara de Diputados del H. Congreso de 

la Unión. 

 

 ASISTENCIA: 

Diputada. Maiella Martha Gabriela Gómez en su 

calidad de Presidenta de la Comisión.  
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En calidad de Secretarias y secretarios: Diputada 

Ariadna Barrera Vázquez, Diputado Gilberto Daniel 

Castillo García, Diputada Sandra Beatriz González 

Pérez, Diputada Julia Arcelia Olguín Serna, Diputada 

Petra Romero Gomez, Diputada Mirna María de la Luz 

Rubio Sánchez, Diputada Delhi Miroslava Shember 

Domínguez, Diputado Theodoros Kalionchiz De la 

Fuente, Diputada Gabriela Benavides Cobos, 

Diputada Margarita García García, Diputado Erubiel 

Alonso Lorenzo Que, Diputada Patricia Mercado 

Castro. 

En su calidad de integrantes: Diputado Yerico Abramo 

Masso, Diputado Manuel de Jesús Baldenebro 

Arredondo, Diputada Ana María Balderas Trejo, 

Diputado Mario Miguel Carrillo Cubillas, Diputado 

Eduardo Castillo López, Diputado Francisco Adrián 

Castillo Morales, Diputado Carlos Alonso Castillo Pérez, 

Diputado Napoleón Gómez Urrutia, Diputado Carlos 

Eduardo Gutiérrez Mancilla, Diputado Pedro Miguel 

Haces Barba, Diputada Genoveva Huerta Villegas, 

Diputada Karina Isabel Martínez Montaño, Diputado 

Fernando Mendoza Arce, Diputado Daniel Murguía 

Lardizábal, Diputada Ana Karina Rojo Pimentel, 

Diputada Jessica Saiden Quiroz, Diputado José Luis 

Sánchez González, Diputado Jesús Valdés Peña 

 

ORDEN DEL DÍA 
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1. Lista de asistencia y, en su caso, declaración de 

quórum. 

2. Lectura y, en su caso, aprobación del Orden del 

Día. 

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del 

dictamen de las Comisiones Unidas de Vivienda y de 

Trabajo y Previsión Social respecto de la Minuta con 

proyecto de decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores y de la Ley Federal del Trabajo, en 

materia de vivienda con orientación social.  

4. Aprobación del Acta de la Reunión de 

Comisiones Unidas de Vivienda y Trabajo y Previsión 

Social. 

5.  Asuntos Generales. 

6. Clausura. 

 

 

 

REUNIONES DE TRABAJO 
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 Ocurrieron reuniones de trabajo con las siguientes 

organizaciones: 

  Representantes de Plataformas Digitales y 

organizaciones de repartidores: 

Ocurrida el 05 de diciembre de 2024. 

La reunión con representantes de Plataformas Digitales se realizó 

a propósito de la Iniciativa que reforma diversas disposiciones de 

la Ley Federal del Trabajo, relativa a dicha forma de trabajo. 

La Reunión fue encabezada por la Dip. Maiella Martha 

Gabriela Gómez Maldonado, en su calidad de presidenta de 

la Comisión, participando legisladoras y legisladores de la 

Junta Directiva. 

Por las Plataformas Digitales: 

El Director Ejecutivo de Alianza In México, Ejecutivo de 

Alianza In México, (organización que reúne a las plataformas 

digitales de movilidad y reparto Didi). 

Tonatiuh Anzures Director de Relaciones con el Gobierno de 

Didi México 

Valeria Morales, Manager Didi 

Nicolás Sánchez Sepúlveda, Director de Asuntos con 

Gobierno Uber 

Diego Martínez Cantú, Gerente Sr. de Asuntos Públicos, Uber 
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Isabella Mariño Rivera, Directora de Asuntos Corporativos de 

Rappi en México. 

Pedro Sánchez Rodríguez, Manager Rappi 

Objetivo de la reunión: 

Presentar la visión y experiencia de Uber en mercados 

ya regulados para explorar soluciones que permitan 

maximizar los beneficios de este nuevo modelo de 

trabajo en México, tanto para los conductores y 

repartidores como para las plataformas digitales y el 

entorno legislativo. 

 

 A nombre de las plataformas hizo uso de la palabra Director 

de Asuntos Gubernamentales y Políticas de Uber, Nicolás 

Sánchez Sepúlveda, expresando lo siguiente: 

. 

 

El Director de Asuntos Gubernamentales y Políticas de 

Uber, considera que la iniciativa actual una reforma 

para garantizar seguridad social a los repartidores, 

incluyendo registro en el Instituto Mexicano del Seguro 

Social (IMSS) y acceso a prestaciones laborales parte 

de esquemas tradicionales de empleo que no 

corresponden con la realidad de la economía digital”. 
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Comentó que más de 60 por ciento de los repartidores 

trabajan menos de dos horas diarias o alrededor de 

diez horas semanales, siendo un modelo que contrasta 

con las jornadas de 48 horas previstas en una jornada 

laboral, resultando incompatible la propuesta con el 

modelo flexible de trabajo que ofrecen estas 

aplicaciones y ello podría elevar los costos del servicio 

hasta en 50 por ciento que repercutiría en los 

consumidores. 

Que existe una “subordinación discontinua”, al 

considerar a los trabajadores como empleados 

únicamente durante el tiempo que realizan un pedido 

o un viaje, conservando cierta flexibilidad fuera de ese 

servicio.  

La Junta Directiva escuchó con atención los planteamientos 

para analizarlos para el estudio de la iniciativa 

correspondiente. 

 

Reunión con la Organización Repartidores Unidos: 

La reunión con las organizaciones ocurrió el 05 de diciembre 

de 2024. 

se realizó a propósito de la Iniciativa que reforma 

diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, 

relativa a dicha forma de trabajo. 
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La Reunión fue encabezada por la Dip. Maiella Martha 

Gabriela Gómez Maldonado, en su calidad de presidenta de 

la Comisión, participando legisladoras y legisladores de la 

Junta Directiva. 

Las organizaciones llevaron a cabo planteamientos 

puntuales con propuestas al proyecto de decreto. 

Reconocimiento de trabajo subordinado. 

40 horas semanales como los que puedan acceder a 

los derechos laborales. 

Mantener el mismo esquema fiscal actual. 

Herramientas y gastos de trabajo se consideraran 

como parte de las tarifas. 

LIBERTAD TOTAL de decidir en qué momentos se 

conectan o dejan de. 

Sin intermediarios. 

 

La Comisión en voz de la presidenta, reiteró su convicción de 

que el trabajo de plataformas debe estar regulado con el 

reconocimiento del derecho de las personas trabajadoras, 

escuchando con atención los planteamientos. 
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Reunión de trabajo de las Comisiones de Vivienda y de Trabajo y 

Previsión Social con el sector empresarial: 

 Ocurrida el 13 de enero de 2025. 

El programa de la reunión se desarrolló de la forma siguiente 

Bienvenida por parte de la Presidenta de la Comisión 

de Vivienda, Diputada Maribel Martínez Ruiz (GPPT) 

Intervención de la Presidenta de la Comisión de 

Trabajo y Previsión Social, Dip. Maiella Gómez 

Maldonado (GPMORENA) 

Palabras de bienvenida del Coordinador Dip. 

Reginaldo Sandoval (GPPT). 

Participación de invitadas e invitados:  

Lic. Francisco Cervantes Días, Presidente del Consejo 

Coordinador Empresarial (CCE) 

• Es un tema de sumo interés para el sector 

empresarial de México. Es importante que siempre se 

escuchen a todas las partes involucradas para tomar 

las mejores decisiones. 

• Las propuestas concretas versan en: 

o Estructura tripartista. 

o Regulación financiera y presupuestal. 
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o Transparencia y rendición de cuentas y combate 

a la corrupción. 

o Empresas consultoras. 

o Arrendamiento social. 

Lic. Alejandro Malagón Barragán, Presidente de 

Confederación de Cámaras Industriales de los Estados 

Unidos Mexicanos (CONCAMIN) 

• Los sectores productivos deben trabajar unidos 

para generar cadenas de valor. 

• La vivienda es el 6% del Producto Interno Bruto 

(PIB) y cruza 37 ramas de la industria manufacturera. 

• El nuevo modelo requiere de un cambio de 

gobernanza, el tripartismo ha funcionado pero puede 

funcionar mejor. 

• El Poder Ejecutivo puede disponer que la 

contraloría dependa de él y elegir a la persona titular 

de dichas funciones. 

Dr. Octavio de la Torre de Stéffano, Presidente de la 

Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio, 

Servicios y Turismo de los Estados Unidos Mexicanos 

(CONCANACO SERVYTUR MÉXICO) 

• Esta organización es fundadora del Instituto 

Mexicano del Seguro Social (IMSS), del INFONAVIT y de 

otras grandes instituciones. 
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o La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

(SHCP) debe supervisar en todo momento el 

desempeño financiero; así como, la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores. 

o La ASF debe auditar los ejercicios del gasto, debe 

tener las facultades en ley para que sí pueda ejercer 

esas supervisiones. 

o El arrendamiento social requiere pensar ¿Cómo 

este componente se vincula con la Ley Federal del 

Trabajo? 

• deja un documento avalado por los Presidentes 

de la Confederación de las 32 entidades federativas. 

Juan José Sierra Álvarez, Presidente de la 

Confederación Patronal de la República Mexicana 

(COPARMEX) 

• Los recursos tienen nombre y apellido. Bajo un 

esfuerzo enorme de micro y pequeñas empresas. 

• El modelo tripartita paritario debe prevalecer y 

debemos cuidarlo. 

• No podemos desvincular que se trata de una 

institución financiera que requiere de una supervisión 

de la SHCP y de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores. De lo contrario se corre el riesgo de hacer mal 

uso de los recursos. 
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Comisión de Trabajo y Previsión Social 

Dip. Theodoros Kalionchiz (PAN) 

• La figura del parlamento abierto si ha logrado 

mejorar las leyes que se crean bajo consensos que 

beneficiaron tanto a empresas como a trabajadores. 

• Si los trabajadores no están bien descansados, 

con vivienda digna no van a ser rentables ni van a 

poder hacer bien su trabajo. 

• Existen áreas de oportunidad como son la 

transparencia y la fiscalización a través de la SCHP y 

de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Dip. Daniel Castillo (MORENA) 

• Esta propuesta busca retomar el origen del 

INFONAVIT y estamos de acuerdo que la vivienda sea 

planeada de manera integral. 

• El equilibrio de las partes es importante, por ello 

en esta reunión se buscó escuchar a todos los 

interesados. 

Dip. Julia Olguín (MORENA) 

• Esta reforma transcenderá en la justicia social de 

los trabajadores porque es necesaria 

• La renta social dará mayores oportunidades a los 

trabajadores 
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• Podrá ser auditable en cualquier momento por la 

ASF lo cual da certeza jurídica y robustece la 

transparencia. 

• Se mantendrá el esquema tripartita, y la empresa 

filial permitirá la colaboración entre gobiernos. 

Dip. Gilberto Herrera (MORENA) 

• La reforma va a permitir que se construyan casa 

de bajo costo lo cual abonará en disminuir el déficit de 

vivienda que actualmente se vive en México. 

Comisión de Vivienda 

Dip. Alejandro Peña (MORENA) 

• Se debe garantizar el destino de los recursos. 

• La opinión del sector empresarial va a acorde al 

mandato que ha expresado la Presidenta de la 

República. 

Dip. Manuel Baldenebro (MORENA) 

• Celebra que el sector empresarial tenga muy 

claro que los recursos son de los trabajadores por ello, 

deben ser administrados por el Estado. 

• Si no hay empresas no hay trabajadores y el 

gobierno debe ser facilitador de que las cosas buenas 

pasen.  

Dip. Sandra Palacios (MORENA) 
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• Lleven este mensaje a todas las partes 

involucradas para que se informen sobre los diálogos 

tan importantes que se han desarrollado el día de hoy. 

 

Otras personas legisladoras:  

Dip. Andrea Navarro (MORENA) 

• Esta reforma representa una posibilidad para las 

juventudes en este país. 

Dip. Reginaldo Sandoval, Coordinador del GPPT. 

• Para mejorar la economía nacional solo es 

posible dialogando. 

• Bajó la pobreza gracias a la creación de empleo 

y el mejoramiento salarial. 

• De 2018 a 2024 se generaron 1.6 billones de pesos 

en la subcuenta, de la totalidad de 2.4 billones de 

pesos. 

• El eje rector del INFONAVIT debe ser la 

transparencia y el combate a la corrupción. 

 

 

Reunión de trabajo con el sector obrero: 

 Ocurrida el 13 de enero de 2025 
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El programa de la reunión se desarrolló de la forma 

siguiente: 

Bienvenida por parte de la Presidenta de la Comisión 

de Trabajo y Previsión Social, Dip. Maiella Gómez 

Maldonado 

Bienvenida del Coordinador Dip. Reginaldo Sandoval 

(GPPT) 

Bienvenida por parte de la Presidenta de la Comisión 

de Vivienda, Diputada Maribel Martínez Ruiz (GPPT) 

Participación de invitadas e invitados:  

Isaías González Cuevas, Secretario General de la 

CROC. 

• El dictamen confunde pues establece personas 

trabajadoras, pero debe aclararse que sólo es para las 

y los derechohabientes. 

• Se necesita que el INFONAVIT tenga reserva 

territorial, para cumplir el mandato. 

• El dictamen no incluye tabla de puntaje. 

• El descuento del 30% propuesto va en contra con 

lo establecido en la LFT. 

Patricio Flores Sandoval, Secretario de Comunicación 

Social de la CTM, en representación del Secretario 

General de la CTM, Senador Carlos Aceves del Olmo. 
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• Saluda la apertura de la Cámara de Diputados. 

• Los trabajadores no están en contra de una 

reforma que los beneficie, apoyan la meta fijada por 

la Presidenta de la República. 

• Preocupan algunas cosas, la composición de los 

órganos de gobierno. No hay dinero del gobierno, no 

se entiende la participación mayoritaria del estado. 

• Deben llevarse a la autoridad los actos de 

corrupción, debe probarse con personas 

debidamente detenidas. 

• No debería haber rencor de lo que había antes, 

sino hay que tener apertura para conservar lo bueno 

como las direcciones sectoriales. 

Alberto Juárez Bautista, Vicepresidente del Congreso 

del Trabajo, en representación del Secretario General 

del Congreso del Trabajo, Reyes Soberanes Moreno. 

• La Fiscalización es indispensable para que haya 

claridad del destino de los recursos. 

• Los sindicatos deben participar a través de las 

direcciones sectoriales, a fin de opinar donde ubicar 

las viviendas. 

• Es necesaria una reforma que cuide también la 

cartera vencida pues es igual de importante que los 

recursos con los que se cuenta. 
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Rodolfo González, Secretario General del Comité 

Central de la CROM 

• Representa a la central más antigua de México, 

y siempre ha formado parte de los eventos históricos 

de México. 

• El tripartismo es fundamental. 

• Su Central ha peleado batallas para cuidar a las 

y los trabajadores, como es el caso de la protección 

del seguro de desempleo, o bien, evitar que la 

Secretaría de Hacienda federal hiciera uso de los 

fondos de la subcuenta de vivienda. 

J. Jesús Jiménez, Diputado Suplente y Secretario del 

Consejo General de Vigilancia y Justicia del Sindicato 

Minero, en representación del Secretario General de 

Sindicato Minero, Dip. Napoleón Gómez Urrutia. 

• Apoyan las medidas que buscan devolver al 

INFONAVIT su razón de ser. 

José Reynol Neyra González, Secretario de Acción 

Política de la CATEM. 

• El INFONAVIT se volvió un ente financiero más que 

una institución social. 

• Los recursos no dejan de ser privados y deben de 

ser auditados. 

• La cartera vencida debe ser analizada. 
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• Están de acuerdo con la representación paritaria 

pero debe analizarse la legitimidad de la 

representación. 

 

Comisión de Vivienda 

Dip. Alejandro Carvajal (MORENA) 

• El INFONAVIT se quedó en el pasado, con créditos  

• Hay mucho dinero invertido en las subcuentas 

que debe ser invertido para el fin del instituto que es 

para construir vivienda. 

• Hay 8 millones de personas que no tienen acceso 

a una vivienda. 

• El tripartismo es fundamental. 

Dip. Gilberto Herrera (MORENA) 

• Las viviendas de bajo costo sólo pueden hacerlas 

bajo un esquema donde sea el Estado mexicano quien 

lo realice. Por ello, es crucial la filial prevista en el 

dictamen. 

• El esquema tripartita continúa y el Estado 

mexicano debe ser rector para que defina una 

verdadera política social de vivienda. 

Dip. Sandra Palacios (MORENA) 
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• Las aportaciones vertidas en la mesa son muy 

valiosas y son muy importantes para evitar que se 

pierdan esos detalles al momento de dictaminar. 

• Debe analizarse la construcción de viviendas 

bajo una perspectiva de género. 

Dip. Evangelina Moreno (MORENA) 

• Esta mesa permite observar aristas que los grupos 

sindicales advierten en su día a día. 

• Hay que observar a policías municipales y 

trabajadores de las fiscalías para que puedan acceder 

a créditos del INFONAVIT. 

Dip. Antonio Castro (MORENA) 

• No se puede dejar este derecho a la lógica del 

sector privado que sólo buscan generar ingresos. 

• Debemos voltear a ver a las juventudes. 

 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 

Dip. Patricia Mercado (MC) 

• El tripartismo puede implementarse de distintas 

maneras, esta en el centro de la discusión cómo 

estructurar los órganos de decisión del INFONAVIT. 
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• Se debe garantizar el debido resguardo de los 

recursos de las y los trabajadores. 

• Deben fortalecerse acciones afirmativas en favor 

de las mujeres. 

Dip. Theodoros Kalionchiz (PAN) 

• El Parlamento abierto debe tomarse en 

consideración pues ha beneficiado a otros 

dictámenes como el de plataformas digitales. 

• La reforma debe atender a los trabajadores y sus 

particularidades y uniformar el país con acuerdos. 

Dip Ariadna Barrera (MORENA) 

• Debe fortalecerse a la institución modernizándola 

con facultades que le permitan la construcción y el 

arrendamiento. 

• Debe mejorarse la transparencia mediante la 

participación de la ASF en la fiscalización. 

Dip. Petra Romero (MORENA) 

• Recordó sus orígenes como obrera y cómo es 

representante popular desde ese sector poblacional. 

• La vivienda no es un lujo es una necesidad, una 

vivienda digna es justicia social para las y los 

trabajadores. 
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• Debe haber un ojo rector que fiscalice al 

INFONAVIT. 

Dip. Manuel Baldenebro (MORENA) 

• Es necesario revisar al INFONAVIT, porque perdió 

su rumbo en manos de malos dirigentes y malos 

empresarios. 

• La impunidad es el gran problema de este país.  

Dip. Daniel Murguía (MORENA) 

• Se debe garantizar que haya viviendas dignas 

para las y los trabajadores. 

Dip. Reginaldo Sandoval, Coordinador del GPPT. 

• Ninguna reforma que ha hecho la 4T, va en 

contra del pueblo de México ni de los trabajadores. 

• Se requiere una revisión de un nuevo sindicalismo 

que esté defendiendo y con identidad de clase plena. 

• No puede entenderse que un representante de 

trabajadores se dé un sueldo de 700 mil pesos, y luego 

350 mil. 
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Con lo anteriormente expuesto, presentamos el Primer Informe 

Semestral del Primer Año de Ejercicio, correspondiente al periodo 

de 05 de noviembre de 2024 al 28 de febrero de 2025. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el miércoles 12 de 

marzo de 2025.  

Suscriben las diputadas y diputados integrantes de la Comisión 

de Trabajo y Previsión Social 
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